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reciben suscriciones á este p e r ió d ic o  en la oficina donde se publica, ó  en /a Alacena, núm. 10 del por»
s de dentro de la capital y diez realee para f ie r atal de Agustinos, siendo como siempre un peso para 

francos de porteé .
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de/ centro de México•
1, j *

Sírvanse vdes. dar lugar en las co- 
lunuias de su periódico al aviso que 
con esta fecha se ha publicado, con 

;cl objeto de que cese el abuso que se 
ha introducido en el cambio de la 
moneda do cobre.

Dios y libertad, México, Febrero 
20 de 1841.~-2£*¿eu¿z7i Villalva.

4 a v i s o , r I " i

Las comisiones respectivas de la 
cámara de diputados, tienen ya acor- 
do su dictamen sobre amortización 
de la moneda do cobre, bajo la base 
He que se ha de cambiar por plata sin 
diminución alguna de »u valor; y ten
go la satisfacción de anunciarlo asi al 
público, de orden del Exmo. Sr. go- 
bernador, á quien se lo ha comunica
do el supremo Gobierno, persuadido 
de que esta noticia producirá desde 
luego el efecto de que cese el escan. 
daloso descuento con que de pocos 
¿lias á esta parte se ha estado cam
biando aquella moneda.

México, Febrero 20 de 1841.—E s
teban Villalva

C O M V J Y I C J 1 D O .

Señores editores del Mosquito.— 
Febrero 13 de 1841. Mis aprecia* 
bles conciudadanos: sinembargo de 
que hacerle conocer al Gobierno sus 
desaciertos, es perder el tiempo, como 
lo ha acreditado la esperiencia, rae 
lomo la libertad de dirigirles este ar-

ticulillo, por si alguna vez oyese el gri
to de la razón; y espero tendrán vdes. 
la bondad de insertarlo en su aprecia
ble periódico, como se los suplico, 

Supongo sabrán vdes., que por el 
art. 22 del decreto do 10 de Marzo 
de 1839, se dispono que todos los ofi
ciales sueltos sean colocados en los 
cuerpos como supernumerarios efec
tivos, si no hubiere vacante que ocu
pen, siguiendo en ellos la escala de 
sus ascensos) providencia muy senci
lla y muy acertada para1 extinguirlos, 
debiendo suceder lo mismo con los te
nientes coroneles y primeros ayudau- 
tes, pues que deben repartirse en los 
cuerpos pnra hacer el servicio como 
efectivos, disponiéndose igualmente 
que los últimos á virtud de extinguirse 
tal empleo, lo hagan de comandantes 
de Batallón y Escuadrón, no debien
do ninguno ascender á esta clase, 
hasta estar extinguidos los supernu
merarios; en vistu do esto, todos es : 
barrios conformes en no ascender en 
mucho tiempo, comoque creíamos que 
todas las vacantes dosde sub-tenicnte 
á teniente coronel, se irían cubriendo 
con sueltos, y que los primeros ayu
dantes ocuparían las que ocurrieran de 
comandante de Batallón, según se or
dena, para hacer efectiva su extin
ción y ahorrar al erario sumas consido» 
rabies; pero ha sido todo lo contrario, 
porque ya se sabe que en nuestra re
pública, las leyes solo son hojas de pa
pel y que no se trata ni de economi
zar, ni de cosa que se le parezca, pues 
desde que bizque se arregló el ejér-* 
cito y se colocaron algunos de los 
primeros ayudantes, de comandantes 
de Batallón y Escuadrón, despues to* 
dos los que han ascendido á estos em
pleos, han sido capitanes, con infrac
ción del citado articulo, y contra todo 
el orden la justicia, pues estos han 
mejorado de condición, y  aquellos

empeorado) porque ya no llenan es- 
cala, cuyos perjuicios no se les rezar* 
so aun cuando ahora se declarasen 
comandantes de Batallón como se di
ce, puesto que ne se les había de abo
nar ni la antigüedad, ni los sueldos 
desde que debieroh haber ascendido 
é dicho empleo. Si es por lo que 
respecta á oficiales, se puede asegurar 
que no llegan á una vigésima parte 
de las vacantes que ha habido, las cu
biertas con sueltos) asi es que aunque 
ti dijo en el art. 27 del referido de

creto, que cesaban los depósitos, fué 
de dicho, mas no de hecho, con la di
ferencia que ahora se destinan al de 
rcempkzos. No menos se ba hecho 
ilusoria la disposición que contiene el 
propio artículo sobre colocación de 
oficiales sueltos en los empleos de 
hacienda, conforme & las repetidas 
órdenes en el particular, ti no es Con 
uno que otro que ha tenido favor» 
pues el que solo ha contado y cuenta 
con sus méritos, & buen seguro que 
consiga cosa alguna, siendo la pruebe 
do tal aserto, el modo con que se 
han dado los prémios por la revolu* 
cion de Julio, pues á varios oficiales 
del Comercio, por solo el hecho de 
haberse presentado en la Ciudadele 
el 15 y permanecido allí hasta lo 61* 
timo, se les ha dado el grado inmedia
to, y á otros que se hallaron en igual 
caso y quizá con mas mérito, se les 
ha negado, con la diferencia de que 
estos no tubieron un D. José Gomes 
de la Cortina que representara por 
ellos. Pudiera citar otros ejtmplarest 
pero solo cito el anterior por ser tan 
palpable, y el que basta para probar 
la falta de rectitud con que obra el 
Gobierno.

Como que estamos á proncipios de 
año, supongo te estarán arreglando 

Plana
r t  darlos al público, coya
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en ahorro de ga«tó»|«i6ndolo. ««ministran á'los íiombreajtivoftfese ¡nveettfode fectíhadea e*. 
imKttjn y /rfftrqiifl oodo. -«¿tamo. 4wdío.4»o»a.toi de vivir, engendran trwrdwariaa, -«aneedtera 4a «proba- 

desengañado, de que poco importa el!amor a» trabajo, favorecen l;ja?«*|c»on a la repet.da orden; porque ésta
lugar que W bdró f e i  ello*, con 
quo en et C f e n o  ie  tenga influjo,jcr.an reco
aua cuando aea contra la opinión de multiplicación de Id* matrimoi , - , ,
aqueHa oficina, i  la que rolo «e arre- damento de la población que se e.ti- cederle la ley fundamental; esto ae 
gfa, cuando no contradi* jua ffilM-.n»* en todos las naciones, * « * * •« *  na alocarla,.valiéndose de rodeos y 
toa. Tal conducta neceaariamente base de riqueza, y do este modo, ha- sutilezas que murieron ya con los pe- 
debe hacerle deacontentos, y eatoa cen nacer laa fuentes dé au proaperi-ripdtéticos; esto serra haber hecho de
por supuesto se convierten ea otros 
tantos enemigos suyos.

Hace algunos meses que apareció 
en el Diario y on el Precursor un 
proyecto sobre cruces do Constancia,

dad y de su gloria” la Constitución un irrisorio juego de
„Estas fueron, sin duda, las pode- palabras; y estq seria por último, de

rosas consideraciones que tubo pre- sacreditor el ordenado cosas estable- 
sentes el legislador, ol prohibir en el cido.”
arancel la introducción de frutos y ,,Finalmente, el Ayuntamiento quo

anhela porque sean firmes y vatede-que, no obstante 1a justicia y utili-'itegidos que ya se tenían en el país: anhela porque sean firmes 
dad que envuelve, hasta hov se igno-lcstas fueron. Señor, y no las unjurio- ras las.determinaciones del congreso 
ra la jperte que ha corrido, por cpyoUos que le imputa el general Arista imcional, croe quo‘foto, dando er>pr¡- 
nootivo suplicamos al Exmo. Sr. ge-jen su representación al congreso ge- 
jjcral, D..Gabriel Valencia varios indi-lneral, haciendo á las leyes mexicanas 
viduós, haga se lleve á efecto su obra el odioso é infundado cargo de haber 
£pn lji# refirmas que se hítn indicado gravado á toda la nación con 'sacrífi- 

199 Precursor, como mas arre- cios enormes, por proteger el interés 
i. pues solo de S. E. y de su se- de unos cuantos individuos.”

■Ü3 VE. « « #*M

• *

teligentes, en k  cantidad de seis ú 
ocho millones de libras de hilaza, á 
Ja que agregándose la runcho mayor 
que clandestinamente ha de entrar 
por causas demasiado conocidas, y 

febrero 23 de 1841. |quo no es del caso referir, resultará
que, inundándose la república de sa
lte efecto, las fábricas del pais se cer-

la w f fa w w r * .
ar

mero, ejemplo de obediencia á laa le
yes constitucionales, negará la apro
bación que solicita el general Arista, 
y que no podría tener efecto; porque 
lo resiste abiertamente la sagrada 
ley fundamental?*

„En el párrafo 3.* del art. 45 de la 
tercera ley constitucional, se encuen
tra entre las restricciones del congre
so general, la de privar de su propie
dad directa ni indirectamente á na
die, sea individuo, sea corporación 
eclesiástica ó secular.”

„Por los fundamentos que se han 
vertido en el cuerpo de esta repre
sentación, por los muy claros y sóli
dos que lia desenvuelto la iqipronta, 
y por los otrai muchos que han de 
ocurrir á la alta penetración de las

guttat cámaras, en defensa d é la ”  **-***.' mi* ' raujl *'«;■. -.cámara», con.ta de una manera indis- 
industria agrícola v fabril de la Pri*adn* de ®sl,6 wodo de su putable que la aprobación de los con

tratos del general Arista, debia pro-

5rema ioore tntroaucaon as cte<Xo$\'J\"m~ ~a ~m — v-v- ducir por necesidad, la clausura de 
Wohibiddk v ' ' duhdad, abandonaran para siempre ei las fabricas de hilados, y la ruina de

.. w i ¡ « o ~  la siembra de algodones; resultando
de aquí una privación indirecta de la 
propiedad que fué ya garantizada por 
el art. 76 del arancél, en sus prohibi
ciones, y por el artículo constitucio
nal en la parte citada.”
„Ni es arbitro el supremo poder 
legislativo, para dispensar esas prohi
biciones del arancel, á título de que 
él las impuso; porque una vez creado 
por ellas un derecho de propiedad,

. ^ . . -----------  ------no puede quitarlo sin atacar la ley
arascólqua quitó la oca- razón, sino para darlas conforme á fundamental.”

compelien- justioiaf porque de ésta carece esei*. „Esta no le concede mas faculta^
, comercio estrange- cialmente la aprobación quo sje pide; des para disponer de la propiedad de 

^  ÍKfP#rJMmcieJes al del; país, esos porque so acarrearía úna responsabi- los ciudadanos, que la de establecer 
tWQon iKtohili*  serán Tendidos á  Ji1 1  * * ^

«Representación que hace el Ay«n-K*^n- ? «“  d.®eño* al *yfrir la Pérdi' 
' idmiento de esta capital á k / a  J dade °.c,ho .m,llon1e8 de Pe?°»* •»

gustas cámaras, en defensa de ¿ J w al valor ¿ U f a
industria agrícola y fabril de Ía\^ tK. P"vado* I ® /81,® rn°d° d® ,u 
república. atacada par la árdea í  J P rQP!!dad’ ?  bulr,lada >a «a™Dt,a t>ue
irema sobre introducción de efectosKea dro1®1 aran,cél- n,ald9®'rán 8U ere- 
Prohibidos. duhdad, abandonaran para siempre ei

{espíritu de empresa, y publicarán pa 
tojiclut?* jra nuestro oprobio, que en la repú

blica mexicana no se puedo contar 
wjTjo es verdad, Señor, que esto es con la promesa de las leyes,” 

OAtowcwra ridículo? Sinembargo, „Las reflexiones que anteceden, 
W  osloque quiere el general Aria-convencen al Ayuntamiento de que 
tV  ain considerar que* si bka míen* el patriotismo y justificación de las 

¡W. plent^an cierto* ramos do in- cámaras, está muy distante de dar su 
frutos y artefactos han do aprobación á los contratos del gene-

<>k*pdos, y mas si se hiciera, cómplice do tamaña in¡- bitrios; es decir, puede gravar con es- 
9̂ ®*fús que hoy, tie-Jquidad; porque se presentaría ante él tos impuestos las propiedades exis- 

^fjsctqs tjltromarincsi quya in-imiimo, bajo el despreciable aspecto tentes; pero no puede, á pretosto do

inmensa ante el mundo entero* con generalidad contribuciones ó ar- 
.2.: * - ,s-- J -  • * oitrios; es decir, puede gravar con es

tos impuestos las propiedades exis-
. nq9% quya in-imiirno, najo el despreciable aspecto 

m «0. solicita, - t del ridículo, si después do la declara-los primeros,, arruinar y destruir los 
isenganemonos, Señor; las lec ción que hiso el supremo poder Con-segundos.”

&j u 4ol  ootoorcio, y lasjservador de ser nula, let órdev de 30 „No es solo la ley fundamental la?
?°j Septiembre, y  después dé la  en que estableció el principio tutelar de

"a respetar la propioidail; las leyes orgá- 
-  ̂ , ------ — ~ r „ -  ^ _ 4 - ;n¡cas de la sociedad, los priadpwi

r
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elementales del derecho natural y de 
gentes, y las leyes de todos los códi
gos lo establecen como inviolable y 
sagrado**

eb„®Sto ©« innegable, Señor: la po- 
testad» legislativa, como todas las co
sa; humanas, tiene ciertos limites na-

Fr ancisco de P . Pastor.— Manuel Iro 7 de 1841.-
Terreros,— Ignacio Garfias.— Vicen
te A lfaro^José Valente Baz.— An
tonio Landgrave.— José María A r* 
pide.— Ignacio de Tagle.— Agustín 
Návia.— Ramón Olarte.—José M a
rta Fdgaaga.— Manuel Carrillo•

Rurales, de los que no puede pasar Mariano de Icata y Mora.-**FYan- 
sin romper ios lasos que !ligan á las cisco Villavicencio.—Manuel Q. A- 
sociedades y á los hombres.” \gu\rre.— Juan Nepomuceno de Ver-

. ^ S o  podría decir, sin incurrir en 
en el estremo del ridículo, que el po
der Legislativo porque tiene la facul
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tad de espedir ;y derogar las leyes, 
puede por ejemplo, dar una en que 
se autorice el asesinato, derogando 
ias que disponen que no puede aten
tarse contra la» vida do nadie? ¿Se 
podrá so«*tener que á título de esa 

irna facultad, es libre para deter
ge no se respeten ya, como 

habían sido hasta ahora, la religión 
da nuestros padres, el resf lo á és 
tos de los hijos, la honra de los hom 
brés, y «as mas caros intereses? Pues 
si todo esto es absurdo, lo sería^tam- 
bien y el toas monstruoso, defender 
•en él poder Legislativo la facultad de 
destruir propiedades creadas y con
servadas á la áombra protectora do 
la ley, frío hay que cansarnos: la 
constitucional que proscribió el dere
cho dé Confiscar, ménos odioso mil 
veces que d  de destruir, y que ni por 
causa del bié’n público quiso que fue
se ocupada la propiedad agena sin

tn % secretario.

AYUNTAMIENTO
constitucional de México.

■Sr. Prefecto del centro.*
Miguel ¿$

y á fin de prevenir los males consi- 
prévíh indemnización del dueño de guiantes, debe elevar su voz á la au- 
ella, resiste abiertamente el que segusta representación nacional.*

«Obligado este Ayuntamiento por 
las leyes constitucionales y por las re
glamentarias, á promover ,,el adelan
tamiento de la agricultura ó indus
tria,” lo está también á remover cuan
to pueda oponerse de algún modo á 
ese objeto, y por tal razon¿ persuadi
do de que las órdenes libradas por el 
ministerio de guerra al general en ge- 
fe del ejército del Norte, autorizándo-1 
lo para que permitiese* la introduc
ción de efectos prohibidos por el pucr- 
to de Matamoros, son positivamente 
ruinosas á la industria agrícola y fa
bril de la república, ha creído que por 
lo que toca á esta municipalidad, en 
cuya comprensión también hay fabri
cantes, que serán gravemente perju
dicados, si tiene efecto el indicado in
debido permiso, para que no lo tenga, jos de m iim aginareie daño, ni el de

destruya sin beneficio público, con 
perjuicio del propietario, y con grave 
y positiva ruina del Estado.*

„El Aynntamiento do México tie- 
fic muy presente, y no lo olvidará ja
más, qúé el nrt. 25 de la sesta ley 
fundaméhtal, pone bajo su cuidado la 
profnoci'on del adelantamiento de la 
industria, agricultura y comercio: la 
industria dé la capital está amenaza
da de muerte, si se aprueban los con
tratos del general Arista; y por eso 
ocurre á jos justificados padres de la 
patria, para que negando la aproba
ción que ante ellos se ha pedido, sal
ven á la capital de la república, y á 
toda ella, del gravísimo peligro en 
que * la ha puesto la orden de. 30 de

que espidió el supremo

ixico, Febrero 7 de 1841.—Se-

,,{*) De los veinte capitulares que

„Esto es lo que se propone el Ayun
tamiento en la adjunta esposicion que 
remite á V. E*, para que se sirva pa
sarla ¿ la Exrna. Junta Departamen
tal, cuyos individuos tienen suficien
tes luces para calcular los males indi
cados, y los buenos deseos necesarios 
para coadyuvar á impedirlos, hacien
do por el Departamento todo lo que 
este cuerpo pide, principalmente en 
lo que le corresponde, y como inme
diato representante del vecindario de 
la capital.”

,,EI Ayuntamiento, pues, no duda 
que la Exma. Junto secundará en to 
do su esposicion, y que no solo la ele
vará con su respetable apoyo á la cá
mara de representantes, sino que lo 
verificará con la oportunidad debida, 
para que se vea antes de que se re
suelva en el negocio, que es urgente 
y debe despacharse cuanto antes; por 
cuyo razón so promete igualmente 
que esa prefectura dará curvo sin de
moro á esto comunicación.w ) -f;|

A L  PUBLICO.
Continúa el articulo comenzado elt el 

número 1.1IInfrltj Pili ftOiHíí
~ H e sabido extrejudicialmente que el
Lie. Villalva devolvió mi causa, hace 
mas de ocho dias, sin poner dictámen 
en ellsi por no haber tenido á la vista 
el cuaderno del Sr. Gutierre* Estra
da, qqe és el cuerpo de delito, segtm

i gentes, 
Zoxaya.

¿Y por qué fué la causa al Sr. Villal- 
va sin ese escorpión que comenzó por 
espantar al Sr. ministro Marín y aca
bó por remachar el juicio del Sr. 2o- 
zoya? ¿Por qué anda la oausa con la 
mutilación de una .pieza, que es la 
esencia del negocio, y sin la cuehino 
se puede formar juicio? Téngase.pre- 
sente (y aquí llamo la atención del 
presidente de la república) que yo es
toy preso mientras el Sr* Gutierres 
Estrada se pasea por Europa, disfru
tando de todas comodidédes; sin qúe 
por esta denuncia so entienda t]ue 
quiero perjudicaalo, por el peligro 
que corre de que lo aprendan nues
tros auxiliares y demás subalternos de 
policía, encargados de buscarlo. Le-

dejar á México Bin esos interesantes 
ministros de la quietud pública, duran
te su ausencia.

Tenga también presente S. E. que 
he sido y soy honrado, que tengo fa
milia, cuya subsistencia depende de 
mis precarios y personallsimos arbi
trios, siempre honestos: que estoy 
preso por consecuencia de un vaste!, 
ó tentativa de groseros y cobardes 
políticos, en laque yo he hecho'el 
papel mas insignificante. - No tengo 
culpa ninguna, aunque haya aparen
tado lo contrarío en su inicua senten
cia consultiva el auditor Zoxaya, tan 
aborrecido del público por su manía 
de prodigar injusticia», & trueque del 
sueldo de 3® pesos que cóge del ma- 
dor de ese mismo público, y fuera de 
la llovisna de las eventualidades que 
le descarga la pestilente admosfara 
de su bufete, siempre cargada de fot 
gases de la injusticia, * —

Por último, &peÍ*pOf-0iC* vez á Mi 
conciencie del supremo magistrado, 
para que dé una m irada* de justicia

So de gracia, porque soto de la dé 
ios necesito), á este preso, que nift-

„Dios y libertad. México*, Pebre- gúhaley ha infringido, como muchos
*** que se pasean libras, bajo le salva*

guardia de la impunidad. A este nú
mero pertenecen ya el ministro Al
tadme y  el general Arista, quienes

l 'vicio por enfermedad^ según avisó, y  
los juzgadóé primero, tercero y quin
to están vacantes/9
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-------- U . l l .  «n podar d e ;l« compaftía con- *®nB qu« tenga derecho .  « .  o ,« ,„
han •ido.ttolé el mundo por las Jun- tratista, sea administrada por cuenta 

r tas departamentales y otro* muy reí* de la nación y en los wtmWMr que 
4 pétales corporaciones: lo han iído pqrjto estubo hasta el nño de 18*1*pétales corpqracion 

todos los escritores público*, excepto 
los ile adulación» ó compromiso; se 
ha 1 pedido su remoción de ios puestos 
en que han traicionado, y naobstan- 

i lo, ellos están libres: cantan y ríen en 
• susmismos destinos. » oauhsur.» 
turáis .©\iWii ;b o^: {Continuará^

•h Por suplemento al Diario del Go
bierno se ha publicado e l( siguiente 

-decreto.
,,Ministerio de hacienda.—-SeC' 

; cion l.“—El Exmo. 8 r. presidente de 
la república mexicana, se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue.” 

t,EI presidente de la república me-
xicana.á los habitantes de olla, sabed: 

• que el Congreso nacional ha decreta 
:do lo siguiente/

Lns bases en que está fundado es 
te proyecto y se hallan en el Diario 
2105, nos parecen muy prudentes y 
económicas para que el Gobierno re
cobre esa renta tan productiva, que 
hasta hoy ha tenido en desperdicio 
por sus fatales ̂ condescendencias con 
los arruinadores agiotistas. También 
el público disfrutará el beneficio de 
ser mejor servido en el uso de los ta
bacos. Asique, debe esperarse el 
mas pronto y feliz éxito del indicado 
proyecto.

Se hallaren lo misma cámara unn 
iniciativa de la Junta departamental 
de Coahuila, sobre que se concedan 
á ese Departamento 53) posos men 
suales para contener las incursiones

Art. U  So faculta al Gobierno; á de los barbaros. La resolución áe
■ fin do que de acuerdo con el Conse* 
* jo, termine las diferencias que pue» 
(dan ocurrir con motivo del permiso 
-concedido en orden de 30 de Sep* 
f nombre próximo pasado, bajo la base 
•de no permitir por ningún puerto de 
fia república, la introducción de hila- 
.zas ni demás efectos prohibidos, sin 
qnchpor esta autorización se entienda 
que so reconoce derfecho alguno en 
los interesados para reclamaciones, 
por razón de los contrntos celebrados 
ten virtud do dicha órden.”

„2.# El Gobierno dictará con arre - 
glo á las leyes, las providencias mas 
.eficaces para evitar la internación de 
los efectos estrangeros prohibidos, cu 
¡ya importación han permitido los di 
eidentes en Yucatán y T abasco.— 
José Domínguez Ibañez de Cortera, 
diputado presidente.— José R. Malo, 
presidente del senado.— Bernardo 
Guimbarda* diputado secretario.— 
Jintonio Fernandez Munilla, senador 
acere la rio."

*.Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en México, á 20 de Febrero 
de 1841.—Anastasio Bus turnante.— 
A D * J a v i e r Echa va rr ia. *

„Y lo oomunico á Y. para su ¡ote 
1 ¡geocia y efectos correspondientes.— 
Dios y libertad. México, Febrero 20 
de 1841 .— Echeverría. ”

„Es copia. México, Febrero 20 
de. 1841.—¿Santiago Sartorio.w

► ♦ ♦ é ♦
pqndioHto «b Ib cámara «le di-

esta solicitud es urgentísima, y por lo 
mismo creemos que la cámara no la 
dilatará por el perjuicio que deben 
resentir aquellos habitantes. Mués
trese el Gobierno de alguna manera 
protector de ellos, pues que de obli
gación lo tiene*

En el Sonorense del dia 20 de es» 
te mes, se dice que el Sr. ministro de 
lo interior ha sido solicitado para
Í ue persiga á los periódicos libera•

.......... ..y  que S. E. no ha querú
do prestarse. Nosotros suspendemos 
nuestro juicio sobre el aserto del So- 
norense; y solo aseguramos que el 
Sr. Jimene2 es incapaz de intrigas, 
bajezas y persecuciones injustas; por
que es integro y honrado en toda la 
ostensión de ia palabra.

al Exmo, Aypntamiento dentro de 
cuarenta dias oontadoa desde hoy, no 
solo ¿ presentar los títulos, sino á jus
tificar además que ya tiene limpio y 
cercado el terreno en los términos 
que está prevenido por repetidas or
dené# y bandos, pues que Iob tres me- 
ses que prefijan, es el termino preciso 
y perentorio que para hacer uno y 
otro se le señala, bajo la pena que las 
mismas disposiciones antiguas prés- 
criben, de que pasado dicho término 
sin comparecer, perderá au derecho, 
y el Exmo. Ayuntamiento tomará el 
solar ó terreno para sus propios, lo 
limpiará y cercará, ó lo dará á quien 
lo haga como está prevenido última
mente en el bando de 2 de Enero de 
1836. México. Febrero 10 de 1841. 
— Juan Af. de Vertiz, secretario.

3v.—3.

Por auto de 10 del corriente, pro
veído en los de concurso á bienes del 
teniente coronel, D. Francisco Salce* 
da, está mandado, que respecto á 
haber muerto la mayor parte de los 
intersados en dicho concurso, é igno
rarse !a vecindad de los otros, se con
voquen por los periódicos, á todos los 
que se consideren con derecho á los 
bienes que forman el concurso, para 
que en preciso término de tres meses, 
contados desde la fecha de este de
creto, ocurran á deducirlo, á la co
mandancia general del Departamento 
de México, donde penden los autos; 
bajo el apercibimiento de que pasado 
dicho termino sin comparecer, y legi
timar sus acciones, no se les oirá.

México, Febrero 15 de 841.—M a• 
nuel Carrillo. 3v.—2.

Secretaria del Exmo. Ayuntamiento 
de México.

»  V -> *y

■o* Se ha denunciado al Exmo. Ayun
tamiento de esta capital, un sitio 
nombrado Pila de la Habana, que se 
halla al rumbo de la calle de las Rejas 
de la Concepción, cuya dimensión su* 
perficial esde 321. varas cuadradas, 
mas dos novenos de otra; y sus linde-j 
ros son: por el Ppniente y Norte, casa 
d* D. Francisco Mancebo: por el O- 
riente y Su( con la Plazuela y callejón

Se vende un coche del pais muy 
bueno con poco uso. El portero de 
la casa, número 7 de la calle del Ar
zobispado, dará razón y lo enseñará.

" 4v.—2.

GUSANILLOS de colores y seda 
floja para bordar en canevá. En la 
sedería de los señores Alvarez, her
manos, sita en la esquina de la Dipu
tación y Monterilla, so ha recibido un 
surtido superior de dichos efectos, y 
en la misma se espenderán á precios 
equitativos. ’ 4v.—3.

IMPRENTA DEL MOSQUITO,

á cargo de Eduardo JTovoa, calle de 
la Estampa de S. Miguel núm. 13.


